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Expediente 005 2022 – 0538 00 

 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Indíquese la manera como obtuvo la dirección de notificación 

de la sociedad demandada. 

2. Infórmese la dirección física y de correo electrónico en la que 

recibe notificaciones el Representante Legal de la sociedad 

demandada. 

3. Apórtese el certificado de existencia y representación de la 

demandada. 

4. Alléguense la totalidad de los documentos aducidos como 

pruebas dentro del presente asunto, de tal modo que los 

mismos resulten plenamente legibles. 

5. Apórtese el Certificado Especial para Procesos de Pertenecía 

del bien inmueble objeto de la presente acción. 

6. Arrímese al protocolo el folio de matrícula inmobiliaria del 

memorado predio. 

7. Alléguese el avalúo catastral del referido inmueble 

correspondiente al año 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 
1 Estado electrónico del 23 de noviembre de 2022 
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